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l. Disposiciones generales

DE
M.IN ISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de 1unio de 1970 por la que se rees·
truc:tura la Comisión de Traba'jo de la Junta Corv
sultiva de E~cuelag de Asistentes Sociale,~.

3.° La Comisión se reururá. previa convoca.toria. bajo 19
presidencia de la ilustrísima señora Directora. genersJ. de Ense~

fianza Media y Profesional o persona en qUien delegue.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gu.a:rde a V. l. muehos años.
Madrid. 12 de junio de 1970.

Ilustrísimo seúor: Ilmo. Sto. Director general de Enseñanza. Media y Profeskmal.

CAPITULO PR1MEllD

IIustl·íslmos señores:

Ins('ripdún de Empresas y a,filiación de trabajadores

ORDEN_de 6 de julio de 1970 por la que se dictan
normas en materia de inscripción de Empresas,
afiliación de trabajadores, cotizactón U recauda
ción en periodo vOluntario del Rég1.men Especial 4e
la SegUridad. Social de los Traba1attores Fet"'fOoo
viarios.

TRABAJODEM.INISTERIO

Al'tículo 1.0 Norma general.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.0 del ])e..
creta 1495/196'1, de 6 de julio. por el que se establece y le.
gula el :Régimen Especial de la seguridad SOCial de los Tra
bajadores FerrOViarios, los empresanos comprendidos el1 el
m1smo cumplirán ias obligaciones que les cOf'l"eSIP011den en ma-.
teria de iIi.scTipción de Empresas, afiliación. altas y bajas de
trabajadores y demás variaciones que afecten & los' datos
referentes a los mismos. de acuerdo con las normas estable.
cidas para el Régimen General y con las peculiaridades deter
minadas en la presente Orden.

ATt. 2.0 Inscripción de EmpreSQ.$.

1. Los empresarios comprendidos eu este Régimen Espe
cial formularán como requisito Previo e indispensable a la
inicIación de sus acti'91dades, su inscripción en el mismo.

El Decreto 1495/1967. de 6 de julio ({<Boletin Oficial del Es-.
tado» del 14). por el que se establece y regula el Régimen Es·
pecial de la 6egurldlld Soe\al de los Trabájadores Ferroviarios.
dispone en su articulo quinto que en materia de aflllac1ón,
altas y bajas de trabajadores y demás variaclones pOSteriores
a la afiliación b'e observarán las normas del Régimen General
de la SegUridad 'Socia.!. con las modlfica<Ji0De8 que el Minis
terio de Trabajo pueda establecer, de aeuerdo con las peculiares
circWlstauclas que concurren en las Empresas afectadas por
dicho Régimen Espeeia.!. y en el articUlo 10 001 referido DeereIO
se prevé el establecimiento de un sistema de recaudación que
se adapte a las caracteristicas. especiales de este sector laboral
y satisfaga las necesidades de orden administrativo de la EIll·
tiüad Gestora.

En su virtud.. a propuesta de la Direoción General de la
segundad Social y en uso de las faeultades _que le cOIúlere
la disposición final tercera del referído Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

La Junta Consultiva de Escuelas de Asistenttls Sociales fué
creada por el Decreto 1403/1004, de 30 de abrU (<<Boletín Oficial
del Estmlo» de 15 de mayo), al mismo t1empo que se regla-
mentó la función de estos Centros. Posteriormente. la Orden
ministerial de 6 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del' Estado..
del 27 de julio) constituyó la Comisión de Trabajo de esta.
Junta, quedando integrada por un reducido grupo de Vocales,
cuya designación se rea1~ó principalmente atendiendo a. los
conocimientos que personaJmente tentan de los problemas Que
impl1caba la ordenación de' 'estos. estudiOB.

En la actualid.ad, se hace preciSO examinar 13 solución de
nuevos problema.s planteados por la evolución que están ·sufrien
do' los estudIos de Asistente Soclal, así como su posterior pro
yección profesional, y a tal efecto se coilsidera. conveniente, en
tanto se acomete uns reestructmaclón de la Junta Consulttva
de Escuelas de Asisten~es Sociales y se determinan sus normas
de funcionamiento, designar los nuevos miembros que han de
integrar la Comisión de Trabajo, en sustituclóD de los que, de
signados nominativamente por la citada Orden ministerial. han
cesado en sus funciones por diversas circunstancias, procurando
que exista en la citada Cotnisión, en esta. nueva etapa, una re
presentación adecuada de los propios AsiStentes Sociales -a tra
vés del Organismo corporativo que actualmente 105 atn'upa-,
del Profesorado y de los Centros.

En su v:lrtud.
Este Ministerio ha dispuesto lo sigUi~nte:

1.(1 La Comisión de Trabajo de la Junta Consultiva de Es..
cuelas de Asistentes Sociales. creada por Orden de este De
partamento del 6 de junio de 1900, quedará in\:.eirrada en el
futuro por los siguIentes mIembros:

El Director de la Escuela Oficial de Asistentes Sociales.
El Profesor titular más antiguo de la u.."ignatill'a de Téc~

nieas del Servicio SocIal y sus PrácUcas, de la Escuela. Oficial
de Asistentes Sociales.

La persona que designe la, F'ederMión Espaflola de Escuelas
de la Iglesia de Servicio Social, en repre.sentación de los Cen
tros Reconocidos de AsIstenres Sociales, dependitmtes de la
Jerarquía EclesÍllstica.

La persona. que desi9:l1e la DeJ.~án NaCIonal de -la 8et~

ción Femenina de F. E. T. Y de las J. O. N. S., en representa..
ción de los Centros Reconocidos de Asistentes Sociales, depen~

dientes de dicha JerarqUÍa.
Se incorporará igualmente. previa -deSignación realiZada por

la Dirección GeneJ.·al de Ensefianza MedIa y ProfeSionall, otro
miembro en representacIón de los Centros Reconocidos Priva·
dos de Asistentes Sociales.

Asimismo· se integrará en dicha Comisión el Presidente de
la Federación Española de Asociaciones de Asistentes Sociales
o persona en quien estatutariamente pueda delegf!r.

2.l> Actuará de secretario de dicha C{)1)1isión de Trabajo el
secretario de la Junta Consultiva de Escuelas <:le Asistentes
SOciales.


